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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho'
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Visto en RDR.N. 010016 - 20/24 y demás documentación que se adjunta al presente

en un total de (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

eue, en la Resolución Directoral Regional N' 010016 ' 20124 emitida por la

Dirección Regional de Educación Fiura, en el Articulo Primero se le reconoce el tiempo de servicio

como contratada a doña MARIA MARTHA AQUINO CASTILLO con DNI: 02865838, que en dicha

Resolución se ha consignado de forma errónea sus apellidos, por lo que es necesario la

rectifrcación de ohcio, según Artículo 212 se seña1a la Rectificación de errores, numeral 212.1
,,Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con

efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,

siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de lo decisión".

eue, estando conforme a 1o informado mediante el INFORME N' 1142 -2024-

GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-REGyESIC, corresponde rectificar la RDR N"010016-2024.

eue, de conformidad con el D.S. No 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba

el Texto único Ordenado de laLryN" 27444 - Ley de1 Procedimiento Administrativo General y

en uso de las facultades conferidas en el D.s. N' o2-96-ED, D.S N' 015-02-ED y la R.E'R' N"

239 - 2O24-GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: RE¡CTIFICAR EN PARTE, la Resolución Directoral Regional

N"010016-2024, .t erti"rto p.irrr.ro de la parte resolutiva donde se le reconoce a doña MARIA

MARTHA AQUINO CASTILLO, su üempo de serr¡icio de contratada, como a continuación se

detalla:

MARTHAAQUINO
PIURA; en la forma Y
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rl de Educación Piura
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MARTHA CASTILLO AQUINO.

Piura

iEn la Región Piura,TodosJuntos Contra elDenguel

ARTICT LO SEGUNDO: NOTIFICAR l2presente,
ÓeSTIlf,O en su domicilio en JR Piura Mz D I-yte 
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plazos que establece la LeY. / i
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